
Num. 59. !Q t v v ^ z , ' r Viernes 29 de Setiembre de 1876. Un real número. 

IM t A MOVIMMDE 1E«N. 
AUVERtENCÍÁ OFICIAL. 

Laogo l o i Srei. Alcaldes y Saeroúrloi re 
•Iban ioi numero» del fiofofi* flo* correipondan al 
dlatrilo, llnpondrán^que-'ae'fijc an ejemplar én él 
l i t io in soiriimhre donde permanecerá haita elre-
i l t o del DÓmero •igniente. " S: 

IjosiSflcrrttarios cuidarán de canservar losBo/e-
MMJ eoleccionadoi ordenadamente para IB cnena-
¿ern i í lon iTif'tftbíri Térifiearse cada a ñ o . . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. ADVERTENCIA ED1TOJÍÍAL. 

Lasinterieibnes se admiten en la Imprenta d« Ka fací Garzo é hijoi, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Haeroi.) - - :: 

PRECIOS. Por3 metes 30 rs.—Por 6 Id . 50, pagados al solicitarU 
snsericion. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto 
tas que sean ¿ instancia de parte no pobre, « i n 
sertarán ofidalmcBte; asimismo cnalqnler anuncie 
concerniente , al servicio nacional, goe dimane da 
las mismas; pero los de interés particular pajgarAn 
un real, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

PrtsiieDth dtl Ctaifj» di HinHtrt!. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) , Su 
A. K. In Serma. Señora Prinresa 
de AsIurinsTy S. M. la Reina 
Doña Nimia Crislinn, conlinúan 
en esla Córle.-sin novedad: en su 
imporUnle tsalud. . — 
- ; S. ll.vlii Reina. Doña Isabel y 
sus Áuguslas Hijas conlinúan en 
el IVeiil.Silio de Sun-Lorenzo, sin: 
novedad laiiiLiien en su impor
tante súlud. .;, -j v 

(GHUCUI ilrl 24 do Selicnibre.) 

M I M S T K I t l ü D E L A ( ¡ Ó B E R N Á C I O Ñ . 

Dtrc<:vluii gcucriil (IO ISCUCOCCIICIA^ 
y Simlilnd. 

Por Rwil ónlen de esta fecha fie 
dice á esta Uirecuion general lo s i 
guiente.': - " • : • 

«Iluio Sr : En el espediente fornia-' 
do en este Miniáturio con motivo de 
Ins vuelHmiieinneá de .los propietarios 
dé los estidjltíciiniüntos balnearios en 
golii-ituil da que se derogue el re* 
glnincniodel mino de 12 do Mayo de 
1874. (¡no cri'en ntentutorio á sus de-
reelios, lesiun'tindo. su propiedad y 
perjuilicjiuilo stis intereses, S. M. el 
Rey (Q. L). í í ) , conformíindoso con 
el ini'n-ine euiitido-por el RealConse* 
jo de Sanidnd en pieno, sé.ha .servido 
deulanir que el reglamento de. liguas 
iniuero-me'liüinulesde la Penínsulaé 
isld.s alyticentes de 12 de Mayo de 
1874 es | ei-ftíctumeate legal; . y que 
no debe revocarije pañi ser sustituido 
por las reglas provisionales de 15 de 
Marzo de 1809. 

lie Real órden lo comunico á V . I . 
para su conocimiento'y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I . muchos 
oflos. Madrid 22 de Setiembre de 1876. 
—Romero;y Robledo.» 

Lo que traslado á V. S. para cono
cimiento de los Sres. propietarios de 
baños y aguas minero-medicinales,, 
debiéndose publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL d'e'esa provincia. 

Dios guarde V. S. muchos años . 
Madrid 22 dé Setiembre de 1876.— -
E l Director general, Ramón de Cam-
poamor.—Señor Gobernador de la pro-: 
vincia de.... . . : 

- —-Gobierno de provincia. 

~ on'MEíY P I I U L I C O : 

" " yCircular.—Núra. 49.': 

En la noche del 0 del "actual 
fué robado de la casa dé José 
Vidales, vecino de Valle , ~Ayun-
lamienlo deniego de la Vega, 
un pollino, cuyas señas se inser
tan á continuación; en su conse
cuencia encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad, procureii 
la busca de la caballería y cap
tura de la persona ó personas en 
cuyo poder se halle, y caso de 
ser habidos, les pongan á mi dis» 
posición. 

León 21 de Setiembre de 1876. 
— E l Gobernador, Nicolás Car
rera. 

SEitAS. 
Capón de 6 años de edad, y de 6 

cuartas y media de alzada con algu
nas señales de rozadura en el lomo, 
pelicano y herrado dé las manos. 

SEI'XION IIK FOMENTO-

Circular.—Núm. 50. 

Aislada y directamente, han remi

tido varios Ayuntamientos de esta 

provincia, al Jefe del Archivo his

tórico Nacional, copias ..de loa, sellos 
que han usado y usan con destino á 
la Sección Sigilográflca que 36 'es tá 
organizando en aquel Establecimien
to, con lo cual introducen la pertur
bación ^consiguiente en.el órden de las. 
clasificaciones, y contravienen á lo 
preceptuado en circular dé este. Go
bierno, inserta en el Botem opicur. 
número 30,. correspondí ente al 8 del ' 
actual. Por lo tanto advierto y pre
vengo á dichas Corporaciones que es 
á este Gobierno de mi mando, don
de han de remitir los mencionados 
sellos, haciéndolo nuevamente " los 
que los huyan dirigido al Jefe del 
Archivo Histórico Nacional, 

León 25 do Setiembre de 1876.— 
E l Gobernador, M e ó l a s C a r r e r a . 

Alraiiislracioo provincial de Futntt. 

Ulnas . 

Tenninada la tramitación de los 
expedientes de las minas de cobre y 
plomo nombradas Enriqueta . V i r i l . 
Aurea, L a Confederada, y Demó
crata , sitas en los términos de Campo 
de la Lomba. Santibañez, Inicio, 
Santibaüez de la Lomba, é Inicio, 
respectivamente, registradas por don 
Urbano de las Cuevas como apoderado 
dé D. Valentin S. Fombuena, he 
acordad'- por providencias fecha 21 
de Agosto último aprobarlos y que se 
estiendan los titulos de propiedad de. 
las referidas ininas sin comprender 
en ellos otras condiciones que las ge
nerales de la Ley y Reglamento-
vigente. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 19 de Setiembre de 1876.— 
E l Gobernador, N ico lás Carrera . 

Terminada la tramitación de los 
espedientes de las minas de plomo 
narehnüasíDulcinea y Emperatriz . 
sitas en los términos de. Barniedo y 
Anciles, registradas por D. Urbano 
de las Cuevas, como apoderado' de 
D. Manuel Vega, he acordado -'por 
providencia de 15 del actual, apro
barlos y que se estiendan los títulos 
de propiedad sin compreuder otras 
condiciones que las generales de--la 
ley y Reglamento de minas v igénte . 

Lo que he dispuesto .se publique 
en este periódico oficial-para conoci
miento del público. ' ; 

LBOU 22 de Sétieiubro de 1876.—El 
Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . " 

Terminada la tramitación de.'los 
expedientes de las ininas de antituo-
nio nombradas J e s u s a . , L a T a r d í a , 
Infal ible , Juno, L'tmiriego y Pre
caución, sitas las dos primeras en 
Escaro y l.is demás en Burun, regis
tradas respectivamente las cuatro pri
meras por D. Urbano de las Cuevas, 
como apoderado de D. Manuel Vega, 
y liis dos últimas por D. Manuel Gon
zález, he acordado por providencias 
fecha 15 del actual aprobarlos y que 
se extiendan los títulos de propiedad 
sin comprender otras condiciones que 
las generales do la Ley y Reglamen
to vigente. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 22 de Setiembre de 1876.— 
E l Gobernador, Nico lás C a r r e r a . 



SECCION DE FOMENTO.—Montes. 

CONTJNÜA el estado de los oprovec/iamientos que han ¡te ijecularse en los motiles públicos de esta provincia durante el año forestal de 1876 ó 1877, en virtud de la concesión hecha por Real orden de 
15 del actual. 

UlSTUTOS KOSICIPUIS. 

Truchas 

Val de San Lorenzo. 

Vulderrey. 

VHlampgU. 

Villarejo. . . . 

Villares de Orvigo. 

Nombre 
del monte 6 pattida. 

E l Pan'lo. etc. 
TeveJu del Lago. 

Valcaliente. 
llnjudin, etc. 

Berreras. 
Lns Heras. 

Solanas. 
Majadas. 
Corrales. 

La Chana, etc. 
Chana Ra^a, etc. 

La Chana. 
Cha na (La). 

Valdeinuñfcco. etc 
. I E l Coto, eíc. 

/ L a llucana. 
{ Carrascal. 

* j Monte grande, etc 
(Monte pequeño, etc 

Pueblo 
á Que pertcoece. 

Cuesta, 
Truchillas. 

Truchas. 
Val de S. liuman 

Bustos. 
Castrillo. 
Curillas. 
Tejadop, 

Barrientos. 
Castrillos. 

Quintana de Fon 
Sueros. 

Tillamcgil j Gnrdcros. 
Kevilla. 

Estávanez. 
Mural 

Villirts it Orrip. 
Santibañez y 

Valdeiglesius. 

Chopo. 
Id. 
Id 
Id 

92 
200 
160 
100 

clstt de losaproTedtamíetiloi eonudiiot. 
LEÑAS. 

Ilol-
gailas. 

400 
200 

1000 
10U 

200 

500 
500 

40 

ftamon 

Eslerta 

90 

Especie. 

Roble j brezo. 
Brezo. 

Id. 
Roble. 

Brezo. 

Brezo. 
Id. 
I J . 

Brezo. 
Id. 

Paslot para cubezat i t 

Lanar. Cabrio Vacuno Mayor. Asnal. 

40(1 
400 
SOO 
705 
900 
500 
800 
760 
008 
600 

u 
1600 
-S'Oü 
2W 
7U0 
300 
lOü 
:J53 
350 

200 
600 
350 

500 

800 
1500 

100 
100 
250 
120 
54 

90 
86 

106 

209 
331 

22 
S J 
20 

¡00 
35 
35 

Tiempo canctit&o ( 
meieí para lerminaf i 

_a£roMC/ifliiiiíJtío. 

10 

3i 
7 

160 
15 
15 

Ma- Leñasy 
ueras. ll-.iinon Pa&tai 

Aüo 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I I Nov. Smafi. 
Id. id. 9 id. 
id. id. 10 id. 
Id. id. 11 id. 

10 Nov 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id.-
Id. id. 
Id. id. 
11 Nov 
Id. id. 
Id. id. 
Id id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

. 9 mañ.* 
10 id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 

id. id. 
. 8 mañ. 
id. id. 

9 id. 
10 id. 
11 id. 
12 id. 
1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 

Ouiirxcio.vcs. 

Delgadas de brezo. 
Idem. 
Llem. 

Limpia y entresaca de roble. 

Delgadas de brezo. 
. 

Delgadas de brezzo. 
H A 
Idem. 

Delgadas da brezo. 
Ideal: 

PARTIDO DE LA BAÑRZA. 

Alija de los Melones. 

Audanzas. 

La Bañeza. 

Cebrones del Rio. 

Castrillo de la Vald.* 

Deetriana. 

Palacios delaValduerna 

| E l Coto, etc. 
I Camino de La Bañen. 
J Borreguil. 
i Carrerillaiuandos. 
.\ Vallevar. 

MontedeLa Bañeza 
E l Sotico. 
E l Soto. 

Suto. 
Plantío. 
Idem. 

L a Mata, etc. 
Sardonal. 

La Dehesa. 
Mata redonda, etc. 

Zancapiernas. 
Cuesta-canales. 

Encinal, etc. 
Carrascal, etc. 

PobladuraPelayoGarcia |Pradouel Monte,etc. 
/Dehesa nueva, etc. 

Quintana y Congosto. 

Villamontan. 

| Cuesta Poutes, etc. 
,< E l Quemado. 
I E l Sardonal, etc. 
\ E l Regueron, etc. 

Carrascal, etc. 
E l Espeso, etc. 
Carrascal, etc. 

Alija. 
Audanzas. 

Grajal. 
Eivera. 

Cazanuecos. 
L a Bañeza. 
San Mamés. 

Sacaqjos. 
Cebrones del Rio 
Su VaUia de Tines 
S.Juan deTorres 

Velilla. 
Cailrillade la Valdneroa 

Felechares. 
Robledo. 

Robledino. 
Destriana. 
Palacios. 

Rivas. 
Pobladora. 
Quintana. 

Genestacio. 
QDÍnUoa y Congosto. 

Tabuynelo, 
üerrens de Jaiodi. 

Miñambres. 
Villdlis. 
Fresno. 

110 

10 

Roble. 
Encina. 

Encina. 

Chopo. 

180 
25 

55 

106 

200 

38 

180 

800 

56 

84 
£210 

Roble, 
firei rab.eBeina. 

Brei rob eoeina 

Ene , roble 

Roble j bren. 
Roblo. 

800 
550 
500 
500 

1600 
100 
150 
900 
500 

1200 
400 
700 

300 
150 
900 

1222 
805 

1500 
940 
510 
500 
300 
550 

1470 
833 
754 

40 

140 
30 
50 

180 
200 
320 
100 
260 

140 
80 

400 
312 
312 

80 
48 
68 

165 
44 

165 
232 
141 
130 

10 

80 

120 

3 
4 

32 
28 
25 
12 
18 

12 
16 
50 
43 
43 

140 
26 
18 
40 

Año. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

Año. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

..'Nov. Smafi." 
Id. id. id. id. 

l . 'Nov.ISmañ.* 

3 Nov. 11 mañ.* 

30Oct. 8 
Id. id. 9 
Id. id. 10 
Id. id. 11 
Id. id. 12 
Id. id. 1 
Id. id. 2 
31 Oct. 8 
Id id. 9 
Id. id. 10. 
l . 'Nov. 9 
Id. id. id 

mañ 
id. 
id. 
id. 
id. 

tarde 
id 

mañ.' 
id. 
id. 

mañ.* 
. id 

l.'Nov. 
Id. id. 
Id. id. 
2 Nov. 
Id. id. 
Id. id. 
3 Nov. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
4 Nov. 
Id. id. 
Id. id. 

. lOmañ. ' 
id. id. 
12 id. 
8 mañ." 
9 id. 

12 id. 
8 mañ.' 
9 id. 

id. id. 
10 id. 
11 id. 
8 mañ.' 
9 id. 

id. id. 

Leñas gruesas de poda, 
las limpia de roble y encina. 

Delga das en tresa ca de robYyencina 
. . . " -¿¿ i '" 

Limpia de encina y roble. 

Delgadas de brezo. 
Delgadas roble por entresaca. 



P A R T I D O D E L E O N . 

Carrocera. 

Cimtmes del Tejar. 

Cuadros. 

Choras de Abajo. 

Í Bustion, etc. 
Ftierles, etc. 

, Montt̂  Ltnno. etc. 
/Sta. Cataliim, etc. 

Vidular. etc. 
Aveddlar, etc. 

La I'miella, etc. 
E i Rubleilu). etc. 
Vnliiadierna, etc. 
Los Llanos, etc. 

Los Miijailoiieá, etc 
llordiiks j la Unja, ttc. 
Vulilefuudo. etc. 

Valledel Campo, ele 
Valle ile U Huelga, ele. 
Valle de la llaj. aleaa. 
Valle liéveiitou. 

Caibajal. 
Cat bailo. 

Cazominus, etc. 
L a Planada. 
Conforcos. 

Permarrol, etc. 
E l Raso. 

Avesedo, etc. 
I Los Avesedos, etc. 

L a Cotica. 
L a Dehesa. 
Fuños, etc. 

Llagos. 
Manfrio, etc. 

San Andrés, etc. 
I San Pedro, etc. 
] Silan de les Uanargti. 
I Tarambiella, etc. 

Traveseras, etc. 
Garrafe ' Valdecarros, etc. 

\ Valdecureüo, etc. 
(Valdelarrifia, etc. 

Valdenciello. 
(Valle las Casas, etc 
Jld. de la Flecha, etc 

Id. de Eioseco. 

Valle las Rivas. 

Id. Valcajo, etc. 
Valdezate. 

Valdelapega. 
Las Trabiesas. 

Cota Vieja. 
Cotojugon. 

Las Arrozas, etc. 
Buenora etc. 

Cola nnera r rieja, ele. 
L a Cota, eto. 

Idem. 
Itlam. 
Idem. 

La Cota vieja, etc 
La id. nueva, etc. 

Cota vieja, etc. 

Gradefes. 

Píedrasecba. 
Viñiivo. 

Sanliaga de las li li!. 
típcarfjo. 

Srearrja 5 Villamiqnel. 
Villarríiíjiifl. 

Cimanes del Irjar. 
Velilla de la llena. 

Azadón. 
Lorenzana. 
Cabanillas. 

Calcante. 
Cnadroü. 

Santtb-iñez. 
La Seca. 

Idem. 
Valseinana. 

Chozas de Abajo. 
Id de Arriba. 
Villar de Uaiaiite. 

ArJoncino. 
Banuncias. 
Mozóudiga. 
Banuncias. 
Mattieca. 
Ruiforco. 

Riosequino. 
Valderitla. 
Palazuelo. 

Pedrún. 
Palacio. 
Palacio. 
Matueca. 

Abadengo. 
Fontanos. 

Villaterde de Arriba. 
Garrafe. 

Ruiforco. 
Manzaneda. 

Pedrún. 
Idem. 

Fontanos. 
ídem. 

San Feliz. 
Eiosequino. 

iPalazuelo y V i -
Uasinta. 

Mazaneda. 
Villamde de Abaje. 
Val de S. Miguel 

Mellanzos. 
Villarratel. 

Casasola. 
Santibañez. 
Valdealcon. 

Gnrfin. 
Gradefes. 

Nan de les Cabailtm 
Salitibaüe/.. 
Valdeali.-o. 

Villacidnj'O.I 
Id. y Villunufor. 

Villanofar. 

16 

30 

Roble. 48 

Roble. 60 

100 
m 
m 

175 

¡6'0 
500 
160 

1) 
48 

500 

200 

80 

192 

Roble,Brezo 
Brezo, Roble 

Id. 

Brezo. 

Brezo. 
Id. 
Id. 

Brezo. 

Roble,Brezo 

Roble,Brezo 

300 
160 
460 
170 
130 
130 
300 
500 
180 
180 
100 
120 
200 
450 
100 
10(1 
100 
200 
200 
400 
400 

1250 
400 

1250 
500 
200 

80 
400 
400 
600 
500 
500 
500 
120 
200 
190 
500 
200 
600 
600 
600 
2I'0 
200 

1780 

600 
190 
900 
300 
300 
230 

1500 
1300 
2000 
1200 
500 

1500 
1300 

m 
800 
750 

90 

80 
150 
200 
150 
300 
150 
150 
100 

60 
80 
92 
50 
30 
30 

100 
110 
50 
50 
10 
80 

100 
150 
60 
(¡O 

6 
15 
70 
80 
90 

150 
110 
150 
35 
30 
70 
12 
30 
80 
36 
36 
35 
10 
60 
60 
70 
30 
80 
80 
80 
60 
60 

24 

80 
60 

110 
40 
40 
46 

200 
210 
200 
200 
100 
200 
160 
180 
180 
190 

28 0ct. 8 m a ñ . ' 

l . 'Nov . l lmaa . 

2&Nov. 8 
Id. id. 9 
Id. id. id. 
29 Oct. 8 
Id. id. id. 
id. id. id. 
Id. id. 9 
Id. id. 10 
Id. id id. 
30 Oct. 8 
I I . id. id. 
Id. id. id 
Id. id. 9 
Id. id. id. 
Id. id. id 
30 Oct. 10 
Id. id. id. 
31 Oct. 8 
Id. id. id. 
Id. id. 9 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. 10 
Id. id. id. 
1.' Nov. 8 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id-
Id. id. 9 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. 10 
Id. id. id. 
id. id. id. 
Id. id; id. 
Id. id. 11 
Id. id id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 

mafi' 
id. 
id. 

mafi.' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

mafi.* 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

mañ * 
id. 

mañ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
mañ. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
üL. 
id.' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id," 
id. 
id. 

Id. id. 12 id.. 

fS t continvará.J 

Id. id. id. 
Id. id. id. 
2 N ó v . 8 
Id. id. id. 
Id. id. id 
Id. id. id. 
Id. id 
Id. id 
Id. id 
Id. id. 
Id. id 
2 Nov. 10 
11. id. id 
Id. id. id 
Id. id. id 
Id. id. id. 

id 
id. 

9 
id. 
id. 

id. 
id. 

maa.* 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

maü 
id. 
id. 
id. 
id. 

Lefias delgadas de brezo. 
. Idem. 

Idem. 

Delgadas de brezo. 

Delgadas de Inezo. 
Idem. 
Idem. 

Delgadas de brezo. 

Delgadas de brezo, id. roble. 

Delgadas brezo. 



4 

Oficinas de Hacienda. 

Ifauiitiieion t tnimi J« l> fniiicit it l u í . 

Sección de Administración.—Negociado 
de Derechos Kealcs. 

t a Dirección generalde Contribuciones 
con fecha 12 del actual, dice á isla Ad
ministración económica lo siguiente. 

Visto el Cuadró en que D. Anilrér 
Golrioo Valleoillo, imliviiloo del Cuerpo 
de Lelrailos (le Hacienda (|iie croó la Ley 
de 29 de Mayo dé 1868, ha reunido las 
Tarifas de derechos establecidos desde 
479S basta Julio último, para la Iras-
misión de bienes; y considerando digno 
de atención dicho trabajo, porque supo
ne en su autor estudio, aplicación y celo 
poco culmines; esta Dirección general 
ba acordado declarar haber visto con 
aprecio el expresado Cuadro y manifes
tarlo asi al Exciiio. Sr. Asesor géíiefat 
del Ministerio de II telenda Jefe superior 
del Cuerpo de Letrados, 4 fin de qué; 
esta declaración conste en el espediente 
personal del ¡nleresadu. y pueda servirle 
de mérito para los adelantos en su 
carrera.=Lo que comunico & V. S. 
para su intuligencia y conuciinienln ge
neral debiendo párlicijiarlo especialmen
te al Letrado de esa Aduiliiislracinn 
económica y Liquid.idores del ¡mpuesto 
de Derechos reales de esa provincia. 

Lo que se anuncia al publico para su 
conocimiento y rfectos oportunos. 

león 21 de Setiembre de 1876.—El 
Jefe económico, Carlos de Cuero, 

es que el Ayuntamienls, en uso del de
recho que le concede el articulo 50 de 
este impuesto, ha recargado la cédula. 

León 28 de Setiembre de 1876.—El 
Jefe económico, Cários de Cuero, 

V E f l L L A S • •EUS<». \AI ,EK. 

' Prevenido por la Dirección general de. 
Impuestos, que las cé'lu'as personalesdél 
afro económico de 1875 76 queden fuera 
de circulación á las iloce de la mu-lie 
del día 2da O.-.tiibie pióxi'no, .y que 
desde, el sigoienle. s* po ifíao á U ve.iita 
las de el ile 1S7C 77, debo llamar muy 
parlicularinenle la ateiteiiiii de los Al
caldes i fin de que cumplan con exarli-
lud lo prevenido en ln< c.i|iiliiliis 5.", 
i ° y 5.° de la Inslrnccion putilicada en 
el BOLETÍN OFICIAL, IIÚMI. 26, curres-
pondieiile al dio 50 de Agoslii úllimn, 
en los ai tirulos que les couciefnu, cui
dando de llevar un libro de linut du ra
zón de las cédulas que so expidan ¡i fin 
de furinar y remitir fi esta Adminislra-
cion la relación nominal y detallada de 
los conliibuyenles á dicho impuesto que 
aparezca en descubierto, segon se pre
viene en el art. 42 de la referida Ins
trucción . 

Igualmente debo recordar, que prin
cipiando á conlarsu desde el illa 5 de 
Octubre próximo el plazo de dos meses 
concedidos para uní do la expresada 
cédula se provean lodos los obligados á 
poseerla,secnlonderi terminado aquel en 
la noche, del día 3 de Diciembre, desde 
cuya fecha ¡ncurriiin en los recargos 
consiguientes y en el pag» de los gastos 
que origine el procedimiento adminis-
trativo que se empieará contra los que 
en aquella Ncba resulten morosos, y 
además en el del atbiUio municipal si 

A los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamlenlo* de la provincia. 

C1RC0LAB.. 

En el BOLETÍN OFICIAL del día. 1.° del 
corriente, so ba ihserlado la instrucción 
de 24 de Julio último que' tiala sobre el 
impuesto en sueldos y asignaciones., la 
cual en el primer periodo del art! 22 de 
la misma, previene que las Diputaciones 
provinciales y Ayunlamienlos eslín obli
gados a remitir en el ptimer mes de ca
da alio económico á las Adniinislracio-
ncs. una copia literal certificada de sus 
presupuestos de gastos en la parte refe
rente é los haberes, sueldos, asignacio
nes, premios y comisiones, de los em
pleados acllvos de los mismos. 

Sin embargo du una disposición tan 
tenninante, son pocos los Alcaldes que 
han cumplido con remitir dichos certifi
cados, y siendo ya muy uigentes paia 
foniiar el estado general que ha de re
mitirse íl la Superioridad, esta Adminis-
tracinn se lial'a en el caso de advertir á 
dichos Sres. Alcaldes que. si en léiniino 
de teicero dia no li s remesan, se veía en 
la precisión de nsai eonlra los morosos 
délos medies marcados en los artículos 
2 i y-55 de dicha jnsliuccion. 

León í é . de Seli'mbie de 1876.— 
Cáilus de Cuero. 

A y u n u m i e n t o s . 

Alcaldía constitucional de 

Mutadeon. 

Se halla vacante la plaza de benell-
rencia de este A) unta.nienlo con la 
dotación anual de setenta pesetas, paga
das par trimestres de los fondos munici
pales, sin perjuicio de conlralar con los 
demás vecinos, los aspirantes & ella 
picsonlarAn sus solicitudes, debidamen
te duciioienladas, en la Secrelaria do 

I este A\untamiento en el término de 
treinta días, á contar desde el piesenle 
anuncio 'íl el UIII.ETIN OFICIAL, pues pa
sado dicho lérmioo se proveerá con arre
glo á derecho. 

Maladeon 19 de Setiembre de 1876. 
— E l Alcalde, Saltador Fernandez. 

0,10 

ff¿15 
0.10 

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LEON. 

T a r i f a a p r o b a d a p a r a e l penge de l l 'u en te de h i e r r o 
sobre e l B c r n c s g » . 

Pías. c¿tu. 
Toda persona que no esté empadronada en la ciudad, pagará cada vez 

que pase el puente 0,03 
Todo carro de cuatro ruedas, sea cualquiera que fuese su forma ó do- • 

mlnacion, cublerlo ó descubierto, destinado al arrastre de meroanclas'-
ó de otros cualesquiera efectos, lirados por una yunla de bueyes ó dos 
caballerías, pagarán, con carga ó sin ella 0,25 

Los carros volantes de cubo, de dos ruedas, sea cual fuere" su forma ¿ ' 
denominación, cubiertos ó descubiertos, destinados al arrastre de mer- : 
canelas ú.olros efectos, lirados por dos caballerías ó una yunta de bueyes; 

"pagarán", con carga ó sin i l ia . ' . :• . . . . . . ' . . . . 0,25 
• l'or cada acémila ó buey que se aumente ó disminuya en los carros 

comprendidos en los arlícufos precedentes (2.* y 5.*) se aumentará ó 
rebajará. . . . . . . . . . . . . -. . . . . . . . 

Los carros del país, ó sea á su estilo, cuyas ruedas y ejes jlian á un 
tiempo, con llantas de hierro ó sin ellas, lirados por una pareja de acé
milas, bueyes, vacas, ele, pagarán . . . 

Por cada vaca, buey, acémila, etc., que se aumente/pagará, . _ *', 
Las diligencias y toda clase de carruajes de cuatro ruedas, desuñados > * 

al trasporte de viajeros, cuya cabida sea más de seis asientos, tirados por-" ' ' 
dos caballerías, pagarán - 0'.25 

Por cada caballeria de más 0,10 
'Los coches de dos ó cuatro ruedas, dedicados ¿.alquileres, cabilla hasta 

seis asientos j a de la ciudad ó forasteros, pagarán, liiados por una ó 
dos caballerias. . . . . . " . . . . . . . . . . . 0,15 

Por cada caballería de más 0.10 
Toda caballería" mayor, vaya cargada ó descargada, aunque sea cer

ril, pagará.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,10 
- La menor, pagará;. , . - . . . . . . - . . . . . . . . 0,05 

Cada cabeza de ganado vacunó suelto; pagará. •. . . . . '. . 0.05 
Por los de polo, lana y cerda, se cobrará.. 0,02 

•'- Las carretillas, carretas y carretones de mano, liradas ó impulsadas 
por una persona, pagarán cargadas ó sin carga, inclusa la persnna. . . 

Por cada persona más que se ocupe eñ producir mavor fuerza. . . . 
Toda nárilá ó cangrejo, cuya elevación no escedá de dos y medio pies, 

ó cualesquiera otros arrastres parecidos, coa una ó dos caballerias ó 
bueies, pagará; caso que en León se adopte este género de trasporte. 5. 

Los camiones cargados ó descargados, con dos caballerias, pagarán. . 
Por cada caballeríá de más. . . . . . . . . 
Los carros.unidos; cargados ó sin cargas, pagarán el duplo de Ib que á 

cada uno, en uno y otro concepto corresponda, con arreglo á este arancel. 
Los carros y caballerías de los labradores y demás vecinos de la ciu

dad, mientras lio se ileili.|uen á trasportar como niedio de especulación, 
queiiarán exentos de peaje. Asimismo están exentos sus ganados. 

León 2 í de Setiembre de I87t>.—El Alcalde, Luis IbaAes. 

0,10 
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Por los Ayunlamienlos que á conti
nua cion se espíes»n se anuncia bailarse 
terminado y espuesln al público, el re
partimiento de la contribución de con
sumos, provinciales y municipales, para 
que los contribuyentes que se crean agra
viados en sus cuotas, puedan reclamar 
en término de ocho dias que se les se
ñala para verificarlo. 

Laguna de Negrillos. 
Yegaquemadn. 
Caslrillo de los Polvazares. 

Alcaidía constitucional 
de Los fftirrios de Lu.ia. ' 

Debie do remalarse la egecucinn de 
las obras de leparacloo del pílenle de 
P.nltc|icftas, sobre el rio Luoa en los 
liarrios de Luna, en el partido de Mu
rías de Paredes, se sertala el diá ocho de 
Octubre pióximo y hmo délas once do 
su man na, pa'a su adjudicación en pú
blica suliasla, baja el lipo de su presu
puesto que asciende á la cantidud de 
1.890 pesetas 15 cénliuios. 

..La subasta se_celeliiará en el Sajón 
de.̂ Seslnues del ¿Uuulamieulo de los 
Harrias de Luna. 

El presupuesto v pliego da condicio
nes se baila de manilieslo en la Secrela
ria del mismo Ayonlamienlo para cono
cimiento del público durante diez dios 
conladns desde la fecha de la inserción 
en el UIH.KTIN OKICI.IL de la provincia. 
Las piopnsiciones se presentará!) en 
pliegos cerrados con eslricla sujeción 
al siguieule modelo, y acompañadas de 
la caria de pago que acrédile haberse 
consignadn en la Depositaría municipal 
el I por 100 de la cantidad á que as
ciende el presiipucslo, como garantía 
para lomar parle en la subasta. 

Los barrios de Luna 24 de Setiembre 
de 1870 - E l Alcalde, Santiago Itodii-
guez.—El Secretario, Julián Ilodriguez. 

HODBLO DE mOPOSIClON. 
D. N . . . t i . . . , vecino de..., enterado 

del anuncio y condiciones que se exige 
para la construcción de las obras de re
paración del pílenle de Eolrepeftas, so
bre el rio ile Luoa, se obliga á ejecutar 
dichas obras con estricta sugecion á 

los espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de...(aqni se espresa 
la cantidad en letra, adioitiendo ó me
jorando el tipo.) 

(Pecha y firma del proponenle.) 

Auuacios particulares. 

I'IXCAS EN VENTA. 

En lenninn de Sania Olaja de la lii-
vera, se venden diferentes (¡erras y pra
dos que porlenecioron á I)." Marta Fer
nandez Navoa, vecina que fué de esta 
ciudad y hoy corresponden á sus here
deros. Las personas que quieran iulere-
sarsu en su adi|u¡sicion pueden enlerarse 
de las (¡' Cas y su tasación en la N'daria 
de D. Cirilo Sánchez, calle de la llua, 
núm. 49. 

En pública y extrajudlcial subasta, se 
venden el illa ÍO de Octubre próximo, á 
las doce de la mañana, las fincas siguien
tes, procedeoles de la lestamcnlaria de 
D. Felipe Fernandez. 

Una casa simada en Astorga, callo de 
Sancti-Spiiilus, núm. 5, compuesta de 
plañía bija, patio, huerta y piso princi
pal, de coiislruecion moderna y en muy 
buen erlado de conservación. 

La tercera parle de una heredad com
puesta de 60 lincas en término de Cas
lrillo de las Piedras, procedente du la 

.Rectoría de dicho pueblo. 
Los precios y condiciones en la Escri

banía del Sr. l>. Bernardo Garría Cua
drillero, en Astorga, donde tendrá lugar 
el remale^ . 

Impren ta de Hafael Carso é l l l j o f f 
Putito dolos Huevos, núm.14. 
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